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ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN SEVILLA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS,
Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN SEVILLA POR EL QUE SE CONVOCA
PARA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE DETERMINADAS FINCAS AFECTADAS
POR LA CONSTRUCCIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS ELÉCTRICAS DE EVACUACIÓN ASOCIADA A LA
INSTALACIÓN DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DENOMINADA “HSF ARCO 8”, UBICADA EN LOS
TÉRMINOS MUNICIPALES DE HUÉVAR DEL ALJARAFE, SANLÚCAR LA MAYOR, BENACAZÓN, UMBRETE,
CASTILLEJA DEL CAMPO Y BOLLULLOS DE LAMITACIÓN (SEVILLA).

Nuestra referencia: SVE/JGC/EOG
Expediente: 285.986
R.E.G.: 4.175

Por Resolución de fecha 7 de noviembre de 2023, la Delegación Territorial en Sevilla de Economía, Hacienda y
Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas, se concede a favor de la mercantil la declaración en concreto
de utilidad pública, a efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su
establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso, de la infraestructura de evacuación
de la instalación de generación de energía eléctrica denominada “HSF ARCO 8”, ubicada en los términos
municipales de Huévar del Aljarafe, Sanlúcar la Mayor, Benacazón, Umbrete, Castilleja del Campo y Bollullos
de la Mitación (Sevilla).

Efectuadas las notificaciones pertinentes establecidas en la norma, dicha resolución se ha publicado en los
siguientes boletines oficiales:

 BOJA nº 224, de 22 de noviembre de 2023 (utilidad pública)
 BOP nº 276, de 29 de noviembre de 2023 (utilidad pública)
 BOE nº 274, de 16 de noviembre de 2023 (utilidad pública)

Las características principales de la instalación eléctrica son las siguientes:
Peticionario: ARCO ENERGÍA 8 S.L con CIF B88011671
Domicilio: CALLE ALFONSO XII, NUM. 20, PLANTA 1, 28014 MADRID - (MADRID)
Denominación de la instalación: ARCO 8
Términos municipales afectados: Huévar del Aljarafe, Sanlúcar la Mayor, Benacazón, Umbrete, Castilleja del
Campo y Bollullos de la Mitación
Emplazamiento de la ISF: Sanlúcar la Mayor y T. M. Huévar del Aljarafe
Finalidad de la instalación: Evacuación de la producción de energía eléctrica mediante tecnología Fotovoltaica
(b.1.1 RD Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos)

Las Características técnicas principales de la instalación solar FV son :

MÓDULOS - STRINGS
• Potencia pico del módulo 585 Wp
• Número demódulos en serie por string 28
• Número de strings 3.783
• Número demódulos 105.924
• Potencia máxima en módulos 61,97 MWp

INVERSORES
• Potencia unitaria 200 kW

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos

Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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• Potencia máxima 215 kVA
• Número de inversores 250
• Potencia nominal de inversores 50 MWn
• Tensión nominal de salida 800 Vca

CENTROS DE TRANSFORMACIÓN
• Tensiones nominales 30±2x2,5%/0,8 kV
• Potencia nominal 3150 kVA
• Número de centros de transformación 17
• Potencia total en transformadores 53,55 Mwn
Potencia de módulos FV (pico) de generación: 61,97 MWp
Potencia Instalada (inversores) de generación: 50 MW (art. 3 RD 413/2014)
Potencia Máxima de Evacuación: 50 MW
Tensión de evacuación: 30 kV
Punto de conexión: Subestación “Aljarafe” 66 kV (e-Distribución Redes Digitales, S.L.U.)
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación: X:737748,52, Y: 4141616,64

Las características principales de la infraestructura de evacuación son:

Subestación eléctrica elevadora “Arco 8”
Sus características técnicas principales son:
• Tipo: Convencional
• Tensión lado baja: 30 kV
• Tensión lado alta: 66 kV
• Potencia instalada: 1x50 MVA
• Términos municipales afectados: Huevar del Aljarafe (Sevilla)

Líneamixta de alta tensión en 66 kV de evacuación
Línea de evacuación de doble circuito entre la subestación «Arco 8» y la subestación «Aljarafe» 66 kV de
Edistribución, con una longitud total de 20,769 km y compuesta de 5 tramos aéreos y 4 subterráneos.
Sus características técnicas principales son las siguientes:
Sistema: Corriente Alterna Trifásica.
Frecuencia (Hz): 50.
Tensión nominal (kV): 66.
Tensiónmás elevada de la red (kV): 72,5.
Categoría: 2.ª Categoría.
Núm. de circuitos: 2.
Tipo Aérea: subterránea.
Número de cables de protección/comunicaciones: 1.
Provincia afectada: Sevilla.

Dicha declaración lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los
derechos afectados, e implica la urgente ocupación, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y con el artículo 149.1 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación, adquiriendo la empresa solicitante la
condición de beneficiario en el expediente expropiatorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2. de la
Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación de la Junta de Andalucía en Sevilla, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los
titulares de bienes y derechos afectados para que comparezcan en los Ayuntamientos donde radica la finca
afectada, como punto de reunión para, de conformidad con el procedimiento que establece el precitado
artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación y, si procediera, el de la de
ocupación definitiva.
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El levantamiento de actas previas a la ocupación tendrá lugar los días 17, 18, 19, 24, 25 y 26 de
septiembre y 1 de octubre de 2024, en horario de mañana, en la Biblioteca Municipal de Huévar del Aljarafe;
en el Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor; en el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación; en el Ayuntamiento
de Umbrete; en la Casa Palacio de Benacazón y en el Ayuntamiento de Castilleja del Campo(Sevilla). El orden
de levantamiento de Actas se comunicará a cada interesado mediante la oportuna cédula de citación,
figurando la relación de titulares convocados en el tablón de edictos del Ayuntamiento señalado y como
ANEXO de este anuncio.

Si por causa de fuerza mayor no pudiera realizarse el levantamiento de la mencionada acta previa a la
ocupación de las fincas, se entiende que se realizará el primer día hábil siguiente, con igual horario.

A dicho acto los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos
o intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por persona
debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo del
Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo acompañarse, a su costa, de perito y un notario, si lo estiman
oportuno.

En el caso de que se haya obtenido algún tipo de acuerdo escrito con la empresa beneficiaria, relativo
al asunto, no será precisa la asistencia, aportándose en todo caso dicho acuerdo alcanzado con la misma.

El presente anuncio se notificará a los Ayuntamientos donde discurren las fincas afectadas, así como a
los interesados con domicilio conocido, y se publicará en el Boletín Oficial del Estado, el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, tablón de edictos de los referidos
Ayuntamientos y, al menos, en dos periódicos de la provincia. Asimismo, servirá de notificación a los
interesados desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos de lo previsto en el artículo 44 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Este acto se hace público para que, si existieran terceras personas que se consideraran de mejor
derecho, puedan comparecer en el día, hora y lugar indicado para formular la reclamación que estimen
oportuna, para lo que tendrán que acudir provistos de la documentación en que fundamenten su
intervención.

Se hace constar igualmente que, hasta el momento del levantamiento de actas de pago y ocupación,
los interesados podrán formular por escrito ante esta Delegación alegaciones a los únicos efectos de corregir
posibles errores en la descripción de los inmuebles afectados, así como examinar el expediente en el que
figuran las características de las parcelas y el detalle de los bienes objeto de expropiación, con sus derechos y
accesorios.

Se advierte expresamente que la incomparecencia no impedirá la redacción de las oportunas actas, y
que, de no recibir los justiprecios, estos serán consignados en la Caja General de Depósitos, Servicio de
Tesorería de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos.

En el expediente expropiatorio, la mercantil ARCO ENERGÍA 8 S.L. (CIF B88011671 ) asume la condición
de entidad beneficiaria.

Anexo: Horario de citaciones

EL DELEGADO TERRITORIAL
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ANEXO

LUGAR
CONVOCATORIA

PROPIETARIO FECHA HORA
PARCELA DE
PROYECTO

POLIGONO PARCELA
TÉRMINO
MUNICIAL

Salón de
sesiones (Casa
Palacio, 1ª
planta)

DE LA ROSA VALERO MARÍA
NIEVES

DE LA ROSA VALERO JULIANA
DE LA ROSA VALERO MIGUELA

01/10/2024 9:30 P079 6 13 BENACAZÓN

Salón de
sesiones (Casa
Palacio, 1ª
planta)

Desconocido 01/10/2024 10:00 P083 6 19 BENACAZÓN

Salón de
sesiones (Casa
Palacio, 1ª
planta)

GONZÁLEZ VARGAS JOSÉ 01/10/2024 10:30 P081 6 11 BENACAZÓN

Salón de
sesiones (Casa
Palacio, 1ª
planta)

LUANTE INVERSIONES, SL 01/10/2024 11:00
P098, P099,
P101 Y P102

7
72, 36, 38 Y

39
BENACAZÓN

Salón de
sesiones (Casa
Palacio, 1ª
planta)

TORRES ROLDÁN JOSE ANTONIO
BAUTISTA TORRES ANA MARÍA

01/10/2024 11:30 P080 6 12 BENACAZÓN

Salón de plenos
del

Ayuntamiento
ADAME GONZÁLEZ MANUEL 24/09/2024 9:00 P138 23 118

BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

Salón de plenos
del

Ayuntamiento
ÁLVAREZ VALDERAS NATIVIDAD 24/09/2024 9:30 P182 6 95

BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

Salón de plenos
del

Ayuntamiento

BLANCO DÍAZ FRANCISCO
CACHARRON GIL MARÍA JOSÉ
BLANCO DÍAZ FRANCISCO

CACHARRON GIL MARÍA JOSÉ

24/09/2024 10:00 P151 23 19
BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

Salón de plenos
del

Ayuntamiento

DE LA ROSA FERNÁNDEZ
ANTONIO

DE LA ROSA FERNÁNDEZ
ANTONIO

DE LA ROSA PEREJÓN ANTONIA
DE LA ROSA PEREJÓN MARÍA

JOSÉ
DE LA ROSA PEREJÓN ADELAIDA

24/09/2024 10:30 P193 7 33
BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

Salón de plenos
del

Ayuntamiento

MORENO VIZCAINO FRANCISCO
JAVIER

24/09/2024 11:00 P193 7 33
BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

Salón de plenos
del

Ayuntamiento

EDISTRIBUCIÓN REDES
DIGITALES SLU

24/09/2024 11:30 P198 7 45
BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

Salón de plenos
del

Ayuntamiento

FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA
DELGADO TIRSO

FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA
DELGADO SERGIO

FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA
DELGADO JUAN MATEO

24/09/2024 12:00 P136 23 7
BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN
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Salón de plenos
del

Ayuntamiento
FERNÁNDEZ MORENO JOSÉ 24/09/2024 12:30 P178 y P177 6 32 y 31

BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

Salón de plenos
del

Ayuntamiento

GUAJARDO FAJARDO ALARCÓN
ALFONSO

24/09/2024 13:00 P130 Y P131 22 41 Y 42
BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

Salón de plenos
del

Ayuntamiento

HERNÁNDEZ GIL CARMEN
FRUCTUOSA

25/09/2024 9:00 P168 4 65
BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

Salón de plenos
del

Ayuntamiento
ILLANES PRIETO CONCEPCIÓN 25/09/2024 9:30 P134 23 6

BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

Salón de plenos
del

Ayuntamiento
LUNMARTA INVERSIÓN, S.L. 25/09/2024 10:00 P164 4 87

BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

Salón de plenos
del

Ayuntamiento
MACIAS ROMÁN TERESA 25/09/2024 10:30 P135 Y P137 23 4 Y 129

BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

Salón de plenos
del

Ayuntamiento

MAYA SÁNCHEZ ANGEL
TRENADO MARQUES ISABEL

25/09/2024 11:00 P144 23 135
BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

Salón de plenos
del

Ayuntamiento

MORO GÓMEZ FELIPE ANTONIO
IGLESIAS ROMERO PIEDAD

25/09/2024 11:30 P179 6 33
BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

Salón de plenos
del

Ayuntamiento
RODRÍGUEZ GARCÍA MANUELA 25/09/2024 12:00 P183 Y P185 6 92 y 94

BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

Salón de plenos
del

Ayuntamiento
ROMERO ACEVEDO MANUEL 25/09/2024 12:29 P170 4 67

BOLLULLOS DE
LA MITACIÓN

Salón de plenos
del

Ayuntamiento
GAMERO CÍVICO MARIA 01/10/2024 13:30 C08 4 51

CASTILLEJA DEL
CAMPO

Biblioteca
Municipal

ARDACHÓN SL 17/09/2024
9:00

M02, M04 Y
M06

26, 26 Y 2
119 202 Y

86
HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Biblioteca
Municipal

BEJARANO PÉREZ MANUEL
BUSTILLO RUIZ MARÍA ISABEL

17/09/2024 9:30 P022 6 6
HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Biblioteca
Municipal

BUSTILLO RUIZ FRANCISCO
DHERBE NAVARRO ANA MARÍA

17/09/2024 10:00
P017, P020,

P018
6

126, 117 Y
125

HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Biblioteca
Municipal

BUSTILLO RUIZ MARÍA ISABEL 17/09/2024 10:30 P014 Y P034 6 y 2 129 y 28
HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Biblioteca
Municipal

BUSTILLO VAZQUEZ MARÍA
CARMEN

TABARES MARTAGÓN ANTONIO
17/09/2024 11:00 P035 2 78

HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Biblioteca
Municipal

FERNÁNDEZ BUSTILLO
FERNANDO

17/09/2024 11:30 P051 3 30
HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Biblioteca
Municipal

FERNÁNDEZ MILLÁN SANTIAGO 17/09/2024 12:00 C21 26 208
HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Biblioteca
Municipal

GÓMEZ GARCÍA ANTONIO 17/09/2024 12:30 P049 3 26
HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Biblioteca
Municipal

GÓMEZ GARCÍA ASUNCION 17/09/2024 13:00 P045 3 16
HUÉVAR DEL
ALJARAFE
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Biblioteca
Municipal

GÓMEZ MARTAGÓN ANA 17/09/2024 13:30 P038 2 83
HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Biblioteca
Municipal

GONZÁLEZ VÁZQUEZ ANA 18/09/2024 9:00 P008 y P010 26 12 y 11
HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Biblioteca
Municipal

GUARDIOLA DOMÍNGUEZ
BLANCA

DE PORRES GUARDIOLA MARTIN
DE PORRES

PORRES GUARDIOLA SALVADOR
DE

DE PORRES GUARDIOLA BLANCA
DE PORRES GUARDIOLA JUAN

BAUTISTA
DE PORRES GUARDIOLA MARIA

LUISA
DE PORRES GUARDIOLA CARLOS

18/09/2024 9:30
M07, M09,
C20 y C15

2. 1. 26. 2
96. 1.
207 ,95

HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Biblioteca
Municipal

LOPEZ-HUERTA DIAZ-
TRECHUELO MARTA

TABARES GÓMEZ EMILIO
TABARES GÓMEZ AGUSTÍN
TABARES GÓMEZ FRANCISCO
TABARES GÓMEZ JOSE MARIA
DÍAZ-TRECHUELO LEÓN REGLA

LÓPEZ-HUERTA DIAZ-
TRECHUELO REYES

ROBERT DÍAZ-TRECHUELO
MARTA NURIA

ROBERT DÍAZ TRECHUELO
MERCEDES PATRICIA

ROBERT DÍAZ TRECHUELO
MONTSERRAT ROCÍO

18/09/2024 10:00 P033 2 36
HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Biblioteca
Municipal

MACÍAS GARCÍA MANUEL 18/09/2024 10:30 P048 3 24
HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Biblioteca
Municipal

MARTÍNEZ GÓMEZ MANUEL 18/09/2024 11:00 P016 6 127
HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Biblioteca
Municipal

ROBERT DIAZ-TRECHUELO
MARTA NURIA

TABARES GÓMEZ EMILIO
TABARES GÓMEZ AGUSTÍN
TABARES GÓMEZ FRANCISCO
TABARES GÓMEZ JOSE MARÍA
DIAZ-TRECHUELO LEÓN REGLA
ROBERT DÍAZ TRECHUELO
MERCEDES PATRICIA

ROBERT DÍAZ TRECHUELO
MONTSERRAT ROCIO

18/09/2024 11:30 P026 2 11
HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Biblioteca
Municipal

ROSADO BECERRA ANTONIO 18/09/2024 12:00 P027 2 26
HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Biblioteca
Municipal

RUIZ GARCÍA MANUEL 18/09/2024 12:30
P003, P007
y P011

26 105,16 y 15
HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Biblioteca
Municipal

RUIZ MARTAGÓNMANUELA 18/09/2024 13:00 P015 6 128
HUÉVAR DEL
ALJARAFE
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a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Biblioteca
Municipal

TABARES MARTAGÓN ANTONIO 18/09/2024 13:30 P036 2 80
HUÉVAR DEL
ALJARAFE

Salón Edificio
Ecocentro

(Ayuntamiento
de Sanlúcar la

Mayor)

ARDACHÓN SL
19/09/2024 9:00 M11 35 84

SANLÚCAR LA
MAYOR

Salón Edificio
Ecocentro

(Ayuntamiento
de Sanlúcar la

Mayor)

EXPLOTACIONES CASA QUEMADA
SA

19/09/2024 9:30
P063, P065
y P067

25
248, 186 Y

187
SANLÚCAR LA

MAYOR

Salón Edificio
Ecocentro

(Ayuntamiento
de Sanlúcar la

Mayor)

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ
ENRIQUE

19/09/2024 10:00 M14 35 11
SANLÚCAR LA

MAYOR

Salón Edificio
Ecocentro

(Ayuntamiento
de Sanlúcar la

Mayor)

MARTÍN CASANOVA MARÍA
NIEVES

19/09/2024 10:30 P073 24 9
SANLÚCAR LA

MAYOR

Salón Edificio
Ecocentro

(Ayuntamiento
de Sanlúcar la

Mayor)

OROPESA ÁVILA MANUEL 19/09/2024 11:00 P069 25 294
SANLÚCAR LA

MAYOR

Salón Edificio
Ecocentro

(Ayuntamiento
de Sanlúcar la

Mayor)

OROPESA GARCÍA LORENZO 19/09/2024 11:30 P068 25 184
SANLÚCAR LA

MAYOR

Salón Edificio
Ecocentro

(Ayuntamiento
de Sanlúcar la

Mayor)

RODRÍGUEZ MORALES JOSE
MARCHE FABRICE MICHEL

LAURENT
RAMOS VALERIE CHRISTINE

GINETTE

19/09/2024 12:00 P108 23 135
SANLÚCAR LA

MAYOR

Salón Edificio
Ecocentro

(Ayuntamiento
de Sanlúcar la

Mayor)

ROMERO GÁLVEZ JOSE
ALBI DE CASTRO MARIA DEL

ROCIO
19/09/2024 12:30 P072 24 81

SANLÚCAR LA
MAYOR

Salón de plenos
del

Ayuntamiento
DAZA PÉREZ DOLORES 26/09/2024 8:30 P116 6 95 UMBRETE

Salón de plenos
del

Ayuntamiento
GONZÁLEZ LAHERA RAFAEL 26/09/2024 9:00 P124 5 21 UMBRETE

Salón de plenos
del

Ayuntamiento
GONZÁLEZ PORRUA ISIDRO 26/09/2024 9:30 P118 6 29 UMBRETE

Salón de plenos
del

Ayuntamiento

GUAJARDO FAJARDO ALARCÓN
ALFONSO

26/09/2024 10:00 P115 y P129 6 y 5 88 y 29 UMBRETE

Salón de plenos
del

Ayuntamiento

HERRERA AMORES MARIA
JOSEFA

26/09/2024 10:30 P127 5 30 UMBRETE

Salón de plenos
del

Ayuntamiento

LARA RODRÍGUEZ ADOLFO DE
DE LARA MÁRQUEZ JOSE LUIS

26/09/2024 11:00 P120 6 67 UMBRETE

Salón de plenos
del

Ayuntamiento
LUCENA PRIETO JUSTINO 26/09/2024 11:30 P125 5 22 UMBRETE

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Salón de plenos
del

Ayuntamiento
LUCENA PRIETO SL 26/09/2024 12:00 P112 6 15 UMBRETE

Salón de plenos
del

Ayuntamiento
PÉREZ HERRERA ANTONIA 26/09/2024 12:30 P123 5 19 UMBRETE

Salón de plenos
del

Ayuntamiento
PÉREZ RAMOS ANTONIO 26/09/2024 13:00 P114 6 17 UMBRETE

Salón de plenos
del

Ayuntamiento

SALADO LLORENTE RAQUEL
MARÍA

SALADO LLORENTE JOSE MARÍA
SALADO LLORENTE FRANCISCO

ANTONIO

26/09/2024 13:30 P119 6 97 UMBRETE

Salón de plenos
del

Ayuntamiento

SORO CAÑAS FRANCISCO LUIS
SORO CAÑAS IGNACIO MARÍA
SORO CAÑAS MARÍA CARMEN

SORO CAÑAS GEMMA DEL ROCIO
SORO CAÑAS MARÍA SALUD

ROCÍO
SORO CAÑAS JOSE MARÍA
SEQUEIROS SORO CARMEN
CASTRO SORO GEMMA DEL

ROSARIO
CASTRO SORO EDUARDO

SEQUEIROS SORO LEANDRO
SORO JIMENEZ JOSE MARÍA
SORO JIMÉNEZ PABLO
SORO JIMÉNEZ ELISA

SORO PIÑAL DE CASTILLA MARÍA
BLANCA

SORO PIÑAL DE CASTILLA MARÍA
TERESA

HIDALGO SORO FRANCISCO DE
PAULA

HIDALGO SORO IGNACIO
HIDALGO SORO ALFREDO
SORO PIÑAL DE CASTILLA
FRANCISCO ENRIQUE

26/09/2024 14:00 P122 5 18 UMBRETE

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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